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OBJETO El 1 de enero se abrió el plazo de presentación de solicitudes para la 

convocatoria PIATIC 2011, con el objetivo de facilitar al colectivo de 

autónomos el desarrollo e implantación de una página web de contenido 

empresarial o profesional. 

 

BENEFICIARIOS  Ser autónomo inscrito en el régimen especial de trabajadores 

autónomos, que esté radicado y desarrolle una actividad económica 

en el territorio del Principado de Asturias. 

 Estar en situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos. 

 No incurrir en alguna de las prohibiciones establecidas en los apdos. 2 

y 3 del art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y no ser deudor del Principado de Asturias por deudas 

vencidas, líquidas y exigibles. 

 Acreditar la inscripción o realización de alguno de los cursos del Plan 

de Innovación del Autónomo en Tecnologías de la Información y 

comunicación, a través del correspondiente certificado. 

 Acreditar la participación en cursos certificados o acreditados por el 

Servicio Público de Empleo, Universidad de Oviedo u otras entidades 

oficiales 

 No podrán beneficiarse de estas ayudas quienes, en los 3 años 

inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud, hayan recibido 

ayudas para el desarrollo de una página web, o para actuaciones 

similares a las aquí incluidas. Tampoco podrán optar a estas ayudas 

los autónomos colaboradores y las personas socias de sociedades 

mercantiles de capital. 

 No haber sido sancionado, mediante resolución firme, con la pérdida 

de la posibilidad de obtener subvenciones. 

TRAMITACIÓN Consejería de Industria y Empleo 

 

PLAZO Desde el día 1 de enero hasta el 31 de marzo 

 

MÁS 

INFORMACIÓN 

admin@feriaonline.com  

 

  

mailto:admin@feriaonline.com
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SE NECESITA  Solicitud en modelo normalizado. 

 Copia de la tarjeta acreditativa del Número de Identificación Fiscal. 

 Factura pro-forma. 

 Ficha de acreedores. 

 Acreditación del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas o declaración 

censal equivalente. 

 Contrato firmado por el autónomo y la empresa desarrolladora en el que se 

especifique el alcance del desarrollo contratado, las condiciones en las que se 

prestará el servicio y el coste de éste debidamente desglosado. 

ACTIVIDADES 

SUBVENCIONABLES 
Gastos de desarrollo e implantación de una página web de contenidos exclusivamente 

profesional o empresarial 
GASTOS 

DE 

DESARROLLO 

 

Opción A: Página web presencial.  

 Disponer de un nombre de dominio propio, registrado a nombre del autónomo.  

 Incorporar, en la página principal, el logotipo doble de la Consejería de Industria y 

Empleo-PIATIC y un enlace a www.piatic.net, indicando que ha sido subvencionada 

por la Consejería de Industria y Empleo a través de PIATIC.  

 Incorporar información general del autónomo (Ley 34/2002, de 11 de julio).  

 Incorporar las cláusulas de protección de datos de carácter personal (Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre).  

 Disponer de navegación por menús presentes en todo el sitio web.  

 Incorporar los siguientes contenidos mínimos: presentación del negocio, localización 

y contacto, formulario de contacto que no requiera de un cliente de correo externo, 

información de los productos o servicios que oferta el autónomo. 

o  

o Opción B: Página web dinámica.  

 Las características mínimas señaladas para la opción A  

 Contenidos actualizables dinámicamente a través de una zona de acceso restringido 

que permita actualizar contenidos  

 

Opción C: Página web dinámica con servicios de valor añadido.  

 Características señaladas para las opciones A y B  

 Incorporar servicios de valor añadido como pueden ser los orientados al comercio 

electrónico (recogida de pedidos, catálogo de productos, etc.), sistemas de 

reservas, presupuestadores, a la fidelización de clientes (boletines electrónicos, 

extranet de usuarios, etc.), etc.  

Cumplimiento de los criterios de accesibilidad web 
GASTOS  

DE  

IMPLEMENTACIÓN 

 Alta del dominio.  

 Alta y contrato de alojamiento del primer año. 

 Alta y mantenimiento, durante el primer año, de cuentas de correo electrónico 

asociadas al dominio. 

 Mantenimiento de la página web durante el primer año. 

 
CUANTÍA  

DE LAS AYUDAS 

Hasta el 50 % del coste subvencionable, no excediendo en ningún caso la ayuda de los 

siguientes topes: 

 Opción A: Web presencial y gastos de implantación: 500 € 

 Opción B: Web dinámica y gastos de implantación: 1.000 € 

 Opción C: Web dinámica con servicios de valor añadido y gastos de implantación: 

1.500 € 
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